
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
——— 

RESOLUCION N* 4.751 

MARCO ANTONIO CUZMAR C., 
SUPERINTENDENTE DR CONPAÑIAS, 

En «preicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSTDARANDO : 

QUE mediante Yscrítura Pública de 18 de junio de 
1973, celebrada ante el Notario Sagunto del Cantén Quíto, 
se ha asunenteado el capital y referuado los estatutos de 
la Compañía Anónima denominada “NECOCIOS UNIDOS DE COMBR- 
cre ..A." (NUDEC) 5 

QUE la señora Carmela Suárez de Lópes, en su calí- 
dad de Cerenta te la Compañía, debidamente sutorinada, ha 
aonparesído a este Despacho para solicitar la aprobación 
del aumento de capital y reforma ¿e estatutos de "NECOCIOS 
UNIDOS DE COMERCIO £.4.” (NUDEC), a euyo efecte ha presen- 
tado tres copias cortificadas de la Escritura Pública «e 
que se refiero el considerando anterior; 

QUE el Departanento de Inspección y inflinis de es- 
ta Superintendencia ha presentado el Informe N*378-DIA, de 
2 de julto de 1975, madiíañto al cual ee comprueba que la 
suseagipaión y pago ¿el enpital que se asunéenta se ha efea- 
tuado de eonftornidal con los términos de la Eeaeritura Pó- 
blíaa de 18 de junio de 1975, celabrada ante el Notario - 
Segundo ¿el Cantón Quito, y econ observancía de las dispest 
clones legales pertinentes; 

QUE para el oterganianto de la Escritura Pública en 
tes veforída, se ha cunplido econ todos les requisitos necesa 
saríos para su validos; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aunento de capital y refoer- 
ma de estatutos de la Compañía áinóaninma 

denonínada "REGCOCIOS UNIDOS DE COMERCIO 3.4." (NUDEC), de 
conformidad con los términos constantes de la Eserítura Pú 
blíca de 18 de junio de 1975, otorgada ante el Notario Se- 
gundo del Cantón Quíto; aumento de espital por la cuna de 
TRESCIENTOS MIL SUCRES (SÍ. 300.000,00), eon le cual el es 
pital socisi de la Compañía asciende e. la suma de SIINIEN- 

TOR MIL SUGRES.(8/.. .590,000,00), dividido en QUINIENTAS ae- 
clones nominativas de us MIL SUcHRS (S/. 1. 090,00) de va- 
lor ecsda una, 

.Í. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 2. 10 

jr 

  

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el sañor Netarío Público 
Segundo del Cantón Quito anota al mar- 

gen de la matriz de la Escritura Pública de 18 de junio - 
de 1975, otorgada en esa Netaría, que sa la aprueba es 
virtud de la presente Reselución. El señor Notario sen- 
tará razón de esta anotación margínal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que al señor Notario Público 
Tergaro del Cantón Quíto anéte al mar 

gen de lan matrices de las efguientes Escrituras Públi- 
eas, correspondientes a la Compañía "NECOCIOS UNIDOS DE 
COMERCIO 32.4.” (NUDEC): a) de constitución, de 30 
lia de 1962; y, 5) de aumento de capital y reforua de es 
tatutoz, de 21 de junto de 1965, que mediante Escrítura 
Pública de 18 de junio de eelebrada ante el Meta- 
rio Segundo del Cantón Quíto, la Compañía ha procedido a 
aumentar su capital y reformar sus estatutos, actos que 
son aprobados en vírtud de la presente Resolución. El 
señor Notario sentará razón de estas anotaciones vargina 
les. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el. señor Registrador Mer 
eantíl del Cantón Quito anote al mar 

gen de las inseripelones de las Escrituras Públicas non 
slonadas en el Artículo anterior, correspondientes a la 
Compañía “NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO 8.4." (NUDEC), que 
mediante Escritura Pública de 18d de jumío de 1975, cala- 
brada ante el Notarío Segundo de este Cantón, la Compañía 
ha procedido a asunenter su capital y roeforuar sus esteta 
tos, actes que son aprobades an virtud de la presente Re 
eolución. El señor Registrador sentará razón del cumplí 
miento de estas anotaciones narsínales. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrador Mer 
cantil del Cantón Quito, de conformi- 

dad con el Artículo 23 de la Ley de Conpañíss, inseridba 
en el Registro a su «argo, la Escritura Pública de aunen 
to de capital y refoegma de estatutos de la Compañía "NEGO 
CIOS UNIDOS DE COMERCIO 3.4.” (NUDEC), celebrada en la Ne 

taría Segunda del Cantón Quito «el 18 de junio de 1975, - 
juntamente con la presente Resolución. Y1l señor Registra 
der archivará una copia de la Eserítura y devolverá las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sola 
ves, en uno de los períibdicos de mayor 

aireulación en la etudad de Quito, el extracto de la Es- 
erítura Pública de 18 de junio de D73, con la razón de su 
aprobación; extracto que será eleborado en esta fuperínt 
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dencia y entregado pera su publicación, una ves presentada 
la copia de la Escritura con la rasta de eu inserípción en 
el Registro Nercantil., 

ps CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTODESE.- DADA y firuáda en la Superinten 
e dencia de Conmpañlas, an Quíto, a 

- $ JUL 1975 

/ - £ / ” 

Ce ZA *. A EN 

Mareo án lo Cusaán C., 

SUPERINTENDENTE DE _ COMPANTIAS. 

PROVEYO y firmS la Resolución anterior, el se- 
for doster Marce Antonio Cuzmín C., Superintandente de Con 
pañías, en Quito, a CERTIFICO.- 

. q JUL 1975 

Carmún Carrión lf., 
SECRETARIO GENERAL, 
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